
ANUNCIO

D.  FERNANDO  DELGADO  AYÉN,  ALCALDE  PRESIDENTE  DEL 
AYUNTAMIENTO DE HUÉTOR TÁJAR (GRANADA)

HACE SABER: Que por esta Alcaldía, se ha dictado la Resolución n.º 2024-
0333 de fecha 06 de marzo de 2024, por la que, entre otros extremos, se ha 
resuelto  corregir  el  error  material  y  de  hecho  advertido  en  el  anuncio  y 
publicación de las bases que rigen la convocatoria para proveer dos plazas de 
policía  local  por  turno  libre  (oposición),  pertenecientes  a  la  Escala  de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de 
Policía del Cuerpo de la Policía Local, correspondientes a la oferta de empleo 
público de 2023, vacantes en este Ayuntamiento de Huétor Tájar (Granada), y 
que se han publicado en el BOP de Granada número 45 de fecha 06.03.2024,  
anuncio numero 1.147, en el sentido siguiente:
Donde dice:
“..4.2 Las  solicitudes  se  presentarán  en  el  Registro  General  del 

Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.
A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho 
el  4.3 importe  de  los derechos  de  examen que  ascienden  a  60  euros,  de 
conformidad  con  la  Ordenanza  Fiscal  n.º  35  reguladora  de  la Tasa  por 
presentación a procesos selectivos….”
Debe decir:
“..4.2 Las  solicitudes  se  presentarán  en  el  Registro  General  del 

Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

4.3 A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber 
satisfecho el importe de los derechos de examen que ascienden a 60 euros, de 
conformidad  con  la  Ordenanza  Fiscal  n.º  35  reguladora  de  la Tasa  por 
presentación a procesos selectivos….”

Que se publique el anuncio de la corrección en el Tablón de Anuncios de 
la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  (https://huetortajar.sedelectronica.es), 
Página web (https://huetortajar.org), y en el Boletín Oficial de la Provincia para 
general conocimiento.

En Huétor Tájar (Granada), en fecha de la firma digital al margen.
El Alcalde,

Fdo: Fernando Delgado Ayén
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE
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